
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diez de agosto de dos mil veintitrés.  

 

2019 - 00290 

 

Por ser procedente se ACCEDE al levantamiento de la medida cautelar de 

inscripción decretadas en auto del 30 de julio de 2019, respecto del vehículo 

identificado con placas EVO 382 de la oficina de transito de Envigado.  

 

La medida se comunicó mediante el oficio Nro. 1064 del 30 de julio de 2019. 
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